
§

N
lrh

sAN JosÉ oEL RrNcóru
2022 - 2024ffi

'lt ' .ltr.r,l

M
lrtiti,,t i: rr, 1 I I iL:i ,iL 11,.'.rr,'

sJRvso/006t2022

vI seslÓN oRDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las nueve horas con
veinticinco minutos del día 4 de febrero del año dos mi! veintidós, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo con
base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
vigente en la entidad. ------------
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a
pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín CruzLópez, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora. -..-.
l. El Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes nueve de los nueve
integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, certifica la existencia de quorum legal para
sesionar. La Presidenta Municipal C. Ana María Vázquez Carmona, declara formalmente
instalada la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo
Retomando el uso de la palabra, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda
con el desahogo del siguiente punto del orden deldía.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente Orden del día:

1. Lista de asistencia de los Integrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y
en su caso declaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.

Dispensa de la lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para facultar al

Tesorero Municipal expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Programa Anual de Mejora
Regulatoria 2022.

6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo
municipio participe en la edición 2022 de la "Guía Consultiva de
Municipal", programa coordinado por el lnstituto Nacional para el F
Desarrollo Municipal (INAFED) y el Gobierno del Estado de México.

7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo
estipulado en los artículos 14, 18, 19 y 20 de la Ley de lngresos de los

del Estado de México para el ejercicio Fiscal del Año 2022, concern
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del impuesto predial y de los derechos por suministro de agua potable, drenaje y

alcantarillado.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo referente a lo
estipulado en los artículos 9 y 10 de la Ley de lngresos de los Municipios del
Estado de México para el ejercicio Fiscal del Año 2022, concerniente a la

bonificación en el pago del impuesto predial y bonificación en el pago de los

derechos por suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los

caudales de aguas residuales para su tratamiento.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo referente a lo
estipulado en los artículos 7 y I de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado
de México para el ejercicio Fiscal del Año 2022, concerniente al pago anual
anticipado del impuesto predial y el pago anual anticipado de los derechos de
agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de
residuales para su tratamiento.

10. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la integración del Comité
Municipal de Dictámenes de Giro.

11. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los Costos de las Licencias
de Funcionamiento de los giros comerciales no comprendidos en el Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

12. Asuntos Generales.
13. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal, que el Orden del Día fue aprobado
por UNANIMIDAD de votos. En uso de la palabra la Presidenta Municipal Constitucional,
instruye al Secretario delAyuntamiento continúe con el siguiente punto del orden deldía. -

3. Atendiendo a Ia instrucción, el Secretario del Ayuntamiento menciona que el siguiente
punto del Orden del Día se refiere a la Dispensa de la Lectura y en su caso
Aprobación de! Acta de la Sesión anterior, para lo cual haciendo uso de la palabra la
C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita a los
integrantes de este cabildo, sea dispensada la lectura del acta de sesión anterior toda vez
que en su momento fue leída y firmada por cada uno de ellos, por lo que solicita la
aprobación de la misma, la cual fue sometida a votación por parte del Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal que fue aprobado por UNANIMIDAD
de votos de los integrantes del cabildo; acto seguido, la C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal, indica al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz _López¡*=-
continúe con elsiguiente punto del orden del día. ----------r,*:ri--r]:: ,:';
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4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C.
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su anál
caso aprobación del acuerdo para facultar al Tesorero Municipal
certificadas de los documentos a su cuidado.
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En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere: como
ustedes saben, existen requerimientos institucionales de información documental que nos
motiva a otorgar la facultad al TESORERO MUNICIPAL para la realización de
certificaciones de documentos que están bajo su resguardo, por lo tanto, en concordancia
con la Ley, instruyo al SECRETARIO para sustentar la exposición de motivos que nos
ocupa y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su eventual aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria
Yázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln C
López menciona: tomando en consideración las necesidades de certificación
documentos bajo el resguardo del TESORERO MUN¡CIPAL que llegan a ser requeridos
por instituciones facultadas para ello, con fundamento en el Artículo 95 Fracción )§/lll de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en referencia a las atribuciones del
Tesorero Municipal, a la letra establece: "Expedir copias certificadas de los documentos a
su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación
presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México"
Continuando con el uso de la voz, atendiendo las instrucciones recibidas, el Secretario del
Ayuntamiento somete a consideración de los ediles el siguiente acuerdo de cabildo:

AC U ERDO : 04i!/SO/006t 2022
PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos ll5 de la Constitución
Potltica de tos Estado Unidos Mexicános; láZ y 123 de la Constitución Política del \
Estado Libre y Soberano de México, asf como el añículo 95 fracción )§/lll de la Ley \-\t
Orgánica Municipal del Estado de México, y demás relativos y aplicables, SE \ N
APRUEBA FACULTAR AL TESORERO MUNTCTPAL PARA EXPEDTR COPTAS §N
CERTIFICADAS DE LOS DOGUMENTOS A SU CUIDADO. .I\
SEGUNDO: Notiflquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal para que, en N
ejercicio de sus atribuciones, dé cumplimiento al mismo.
TERCERO: El prcsente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

^aprobación. ---------- I R
CUARTO: Publfquese en Ia Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del \ §\
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. ------- \s3\\
Siguiendo las índicaciones de la señora PRESIDENTA, el Secretario del Ayuntamiento \J
Lic. Martín Cruz López recaba el sentido de la votación, informando que este punto del \
orden deldía, se aprueba por UNANIMIDAD. ¡ -\ \
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona, \ \
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, paÍa que proceda con el \\N
desahogo delsiguiente punto delorden del día. \\§N
5. En uso de Ia voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa qlgsl 

- _ \N
siguiente punto es el número 5, que se rehere a la Propuesta para su análisis y.en'.iu.,---¡..
caso aprobación del Programa Anualde Mejora Regulatoria2022.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal L'?,
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición
conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para

aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona: en
signado por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y con fu
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lo dispuesto por los artículos 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción I Bis de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México;
23 fracción ll, 24, 25 fracción l, 37, 38 y 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del
Estado de México y Municipios; asícomo el artículo 23 fracción X del Reglamento para la
Mejora Regulatoria, se somete a consideración de este Órgano de Gobierno la aprobación
del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022, el cual es la herramienta para promover
que las regulaciones, trámites y servicios de los sujetos obligados (municipio) cumplan
con el objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, con
vigencia anual, teniendo como objetivos mejorar la calidad e incrementar la eficiencia del
marco regulatorio, a través de programas y proyectos en materia de trámites y servicios
por parte de las dependencias y conducir, coordinar, supervisar y ejecutar un proceso
continuo de mejora regulatoria en el municipio.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

AC U ERDO : 0¡t4lSO/00 612022
PRIMERO: Gon fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción I Bis de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 23 fracción 11,24,25 fracción l, 37, 38
y 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios; así
como el artículo 23 fracción X del Reglamento para la Mejora Regulatoria, SE
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIAaO22.
SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo al Coordinador General Municipal de
Mejora Regulatoria, para que en ejercicio de sus atribuciones, dé seguimiento y
cumplimiento al mismo.
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en Ia "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ----------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden del día se aprueba por UNANIMIDAD.-------
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Yázquez Carmona, instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez,
a que continúe con el siguiente punto del Orden del Día.
6.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para
su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para que el municipio participe en
la edición 2022 de !a "Guía Consultiva de Desempeño Municipal", pro§iarna
coordinado por el lnstituto Naciona! para el Federalismo y el Desarrollo
(¡NAFED) y el Gobierno del Estado de México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez
el Secretario delAyuntamiento Lic. Martín CruzLópez menciona: en atención
número MSJR/AQT/UIPPE/086/2022 signado por la T.C. Sandra Cruz
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la UIPPE, mediante el cual hace referencia al diverso oficio con número SGG|O17|2O22
suscrito por el Secretario General de Gobierno, Mtro. Ernesto Némer Alvarez dirigido a la
Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona en la que extiende
una cordial invitación para que el Ayuntamiento participe en la edición 2022 de la "Guía
Consultiva de Desempeño Municipal", programa coordinado por el lnstituto Nacional para
el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) y el Gobierno del Estado de México,
cuyo objetivo es fortalecer sus capacidades institucionales, a partir de un diagnóstico de la
gestión municipal y la evaluación del desempeño de sus funciones constitucionales, cabe
señalar que el documento requerido, se integra por 96 indicadores de gestión y 36 de
desempeño, los cuales permiten el nivel de organización de los gobiernos locales,
utilizando documentos cualitativos como evidencia. Ante esta circunstancia, es menester
participar como Ayuntamiento en las diversas estrategias gubernamentales para promover
el desarrollo municipal
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

AC U ERDO : 045/SO/00 612022
PRIMERO: Gon fundamento en los artículos 3l fracción XXXIX y 48 fracción XVll, SE
APRUEBA QUE EL MUN¡CIPIO PARTICIPE EN LA EilCIÓN 2022 DE LA 'GUíA
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO IVIUTT¡CIPAL'" PROGRATTIA COORDINADO POR EL
INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL
(!NAFED) Y EL GOBTERNO DEL ESTADO DE MExlCO.

a.\
\

Lfr

SEGUNDO. Se designa a la Titular de la UIPPE como
seguimiento a la implementación del programa

Enlace Municipa! para dar
y realice las gestiones

de la "Guía Gonsultiva decorrespondientes para
Desempeño Municipal".
TERCERO: El presente

participar en la edición 2022

acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ------------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden deldía se aprueba por UNANIMIDAD.-------
Acto seguido la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
solicita al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el desahogo
del siguiente punto del Orden del Día.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo referente a lo estipulado en los artículos 14, 18,.19 y .*...

20 de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio " ,,'
Fiscal del Año 2022, concerniente al pago del impuesto predial y de los'dereChós,.
por suministro de agua potable, drenaie y alcantarillado.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez,
solicitó al Secretario del Ayuntamiento. Lic. Martín Cruz López, realizar la e{g
motivos correspondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para
aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María V
el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez menciona: con
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artículos 93 y 95 fracciones l, !1, Xl y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México y en atención al oficio con número MSJR/AQT/TM105112022 signado por el
Tesorero Municipal mediante el cual solicita someter a la sesión del Honorable Cabildo lo
estipulado en los artículos 14, 18, 19 y 20 de la Ley de lngresos de los Municipios del
Estado de México para el ejercicio FiscaldelAño 2022, que a la letra dicen:

A¡úículo 14.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos a/
pago del lmpuesto Predial que lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra a
través de los organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar
sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2022, estímulos /Isca/es a través de bonificaciones
de hasta el 100% del monto del lmpuesto Predial a su cargo por ejercicios anteriores y de
/os accesorios /egales causados, previa acreditación de que se encuentran en talsupuesfo. -
Artículo 18.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de /os propietarios o poseedores de
predios desfinados a actividades agropecuarias, acuícolas y forestales, su/'efos al pago del
lmpuesto Predial y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de
2022, estímulos fsca/es a través de bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la
contribución a su cargo y de los accesonbs legales causados.
Artículo 19.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de /os propietarios o poseedores de
inmuebles destinados a casa habitación, sulefos al pago del lmpuesto Predial y que se
presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2022, estímulos l?sca/es a
través de bonificaciones de hasta el 50% del monto del impuesto a su cargo por los
ejercicios /Isca/es de 2020 y anteriores.
Artículo 20.- Los ayuntamientos podrán acordar en favor de /os contribuyentes suiefos a/
pago de los Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado que lleven a
cabo la regularización de sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2022, estímulos frsca/es
a través de bonificaciones de hasta el 50% del monto de la contribución a su cargo por los
ejercicios /fsca/es anteríores, incluyendo /os accesonos /egales causados.

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín
Cruz lópez, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

AC U ERDO : 046/50/00 612022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 93 y 95 fracciones l, ll, XI y XXI de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, SE APRUEBA DAR CUMPLIMIENTO
LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 14, I8, 19 Y 20 DE LA LEY DE INGRESOS DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2022, REFERENTE AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE LOS DERECHOS POR
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENATE Y ALCANTARILLADO, consistente a lo
siguiente:

Artículo 14.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de /os contribuyenfes su7'efos
al pago del lmpuesto Predial que lleven a cabo la regularización de la tenencia dp)a- *
tiena a través de /os organismos púbticos creados para tat efecto y que se pregefitgn 1"" ;; ,

regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2022, estímulos
de bonificaciones de hasta el 100% del monto del lmpuesto Predial a
ejercicios anteriores y de los accesorios legales causados, previa
se encuentran en tal supuesfo.
Artículo 18.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de /os
poseedores de predios destinados a actividades agropecuarias, acuícolas y
su7'efos al pago del lmpuesto Predial y que se presenfen a regularizar
durante el ejercicio fiscal de 2022, estímulos fiscales a través de
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hasta el 100% en el monto de la contribución a su cargo y de los accesorios legales
causados.
Artículo 19.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de /os propietarios o
poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, su7'efos al pago del lmpuesto
Predial y que se presenfe n a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de
2022, estímulos fiscales a frayés de bonificaciones de hasta el 50% del monto del
impuesto a su cargo por los ejercicios fiscales de 2020 y anteriores.
Artículo 20' Los ayuntamientos podrán acordar en favor de los contribuyenfes su,¡'efos

al pago de /os Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado que
lleven a cabo la regularización de sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2022,
estímulos fiscales a través de bonificaclones de hasta el 50% del monto de la
contribución a su cargo por los ejercicios fsca/es anteriores, incluyendo /os accesorlos
legales causados.

SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Tesorero
Municipal, para que éste, en el ejercicio de sus atribuciones, dé seguimiento y
cumplimiento a estos acuerdos.
TERGERO:
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

GUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ......--..
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden del día se aprueba por UNANIMIDAD.-------
Para continuar con el desarrollo de la Sesión, la Presidenta Municipal Constitucional pide
al Secretario del Ayuntamiento dar continuidad con el siguiente punto del Orden del Día. -
8. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del día corresponde al número 8, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo referente a Io
estipulado en los artículos 9 y l0 de la Ley de lngresos de los Municipios de! Estado
de México para el ejercicio Fiscal de! Año 2022, concerniente a !a bonificación en el
pago del impuesto predial y bonificación en el pago de los derechos por suministro
de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas
residuales para su tratamiento. ----------
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
solicitó al Secretario del Ayuntamiento. Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de
motivos conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para su eventual
aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín CruzLópez menciona: con fundamento éh.ló§'
artículos 93 y 95 fracciones l, ll, Xt y XXI de la Ley Orgánica Municipal del,EstáCq;dg'
México y en atención al oficio con número MSJR/AQT/TM|Oí2|2022
Tesorero Municipal mediante el cual solicita someter a la sesión del
estipulado en los artículos 9, y 10 de la Ley de lngresos de los Municipios
México para el ejercicio Fiscal delAño 2022, que a la letra dicen:
Artículo 9.- Para el ejercicio fiscal del año 2022, los ayuntamientos
pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con
adultos mayores, viudas o viudos, madres so/feras sin ingresos fijos y
físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales
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como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal, una bonificación de
hasta el 34% en el pago del lmpuesto Predial. La bonificación indicada se aplicará al
propietario o poseedor que acredite que habita el inmueble; para e/ caso de que existiera
más de un inmueble que cumpla con esta condición, el beneficio solo será aplicable a uno
de ellos.
Los montos, términos y condiciones para el otorgamiento de la bonificación se
determinarán mediante acuerdo de cabildo.
A¡Úículo 10.- Para el ejercicio fiscal del año 2022, los ayuntamientos otorgarán a favor de
pensionados, jubilados, huértanos menores de 18 años, personas con discapacidad,
adultos mayores, viudas o viudos, madres so/feras sin ingresos f,/os y aquellas personas
físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes; así
como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal, una bonificación de
hasta el 38% en el pago de /os derechos por el suministro de agua potable, drenaje,
alcantarillado y recepción de /os caudales de aguas residuales para su tratamiento. La
bonificación indicada se aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble, sin
incluir derivaciones
El monto de /os apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento de la
bonificación, se determinarán mediante acuerdo de cabildo procedente; en todo caso, el
monto de /os derechos a pagar, no podrá ser inferior a los caudales mínimos esfab/ecrdos
en el artículo 130 delCódigo Financiero del Estado de México y Municipios. ------------------
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones recibidas de la Presidenta
Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del
Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC U E RDO : 047/SO/00 612022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 93 y 95 fracciones l, ll, Xl y XXI de Ia
Ley Orgánica Municipal del Estado de México SE APRUEBA DAR CUMPLIMIENTO A
LO EST¡PULADO EN LOS ARTíCULOS 9 Y IO DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEX¡CO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022
REFERENTE A LA BONIFICAC!ÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO PRED¡AL Y
BONIFICACIÓN EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE
AGUAS RES¡DUALES PARA SU TRATAMIENTO, consistente a lo siguiente:

Artículo 9.- Para el ejercicio fiscal del año 2022, los ayuntamienfos otorgarán a favor
de pensionados, jubilados, huértanos menores de 18 años, personas con
discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres so/feras sin ingresos fijos y
aquellas personas flsrbas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos
generales vigentes; así como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía
estatal, una bonificación de hasta el 34% en el pago del lmpuesto PrdiaL'.'b
bonificación indicada se aplicará at propietario o poseedor que acredite qúe habitqet
inmueble; para el caso de que existiera más de un inmueble que cuthp,h

i"
condición, el beneficio so/o será aplicable a uno de ellos.
Los montos, términos y condiciones para el otorgamiento de la
determinarán mediante acuerdo de cabildo.
Artículo 10.- Para el ejercicio fiscal del año 2022, los ayuntamienfos
de pensionados, jubilados, huértanos menores de 18 años,
discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres so/feras sln
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aquellas personas físrbas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos
generales vigentes; así como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía
estatal, una bonificación de hasta el 38% en el pago de los derechos por el suministro
de agua potable, drenaje, alcantaillado y recepción de los caudales de aguas
residuales para su tratamiento. La bonificación indicada se aplicará al beneficiario que
acredite que habita el inmueble, sin incluir derivaciones.
El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento de la
bonificación, se determinarán mediante acuerdo de cabildo procedente; en todo caso,
el monto de /os derechos a pagar, no podrá ser inferior a los caudales mínimos
establecidos en e/ artículo 130 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios.

SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Tesorero
Municipal para que éste, en e! ejercicio de sus atribuciones, dé seguimiento y
cumplimiento a estos acuerdos.
TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. --------
En este punto la C. Blanca Estela Mercado Rangel solicita el uso de la voz y al ejercer su
derecho, comenta: yo estoy totalmente a favor de que se apruebe, haciendo hincapié en
que se les brinde los medios necesarios para que las personas que se acerquen,
efectivamente sean beneficiadas con esos descuentos, ya que luego se les piden muchos
requisitos para realizar sus pagos, y estar al pendiente que se cumplan los acuerdos -------
En uso de la voz, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta municipal constitucional,
comenta: claro que síseñora Regidora, vamos estar muy al pendiente de este tema y se
van atender quejas en esta cuestión, el tema de la recaudación es muy importante para el
municipio ya que es muy baja y vamos a poner mucha atención en ello, estimular mucho a
la gente que venga a que se regularice pero también que se le den las facilidades y tratar
de que sea menos burocrático eltrámite.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
informa que este punto del orden del día se aprueba por UNANIMIDAD.------
Para continuar con el desarrollo de la Sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C.
Ana María Vázquez Carmona, pide al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López, dar continuidad con el siguiente punto.
9. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz lópez, informa que
el siguiente punto del Orden del día corresponde al número 9, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo refereplc;C]Iñ;.
estipulado en tos artículos 7 y I de la Ley de lngresos de los Municipios í(d{fi[,,¡.;
de México para e! ejercicio Fiscal del Año 2022, concerniente al y'3§b,,ChuE[\tde 

-itéx¡co 
para e! ejercició Fiscal ¿ei lno nozz, concerniente'ar y'g%,,fñúAütl,

anticipado del impuesto predial y el pago anual anticipado de los derecfos d{dafflf,,Al
potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de agua{lesi{liHlf,
para su tratamiento.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázq
solicitó al Secretario del Ayuntamiento. Lic. Martín Cruz lópez, realizar la
motivos conespondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación
aprobación.
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Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín CruzLópez menciona: con fundamento en los
artículos 93 y 95 fracciones l, ll, XI y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México y en atención al oficio con número MSJR/AQT/TM105312022 signado por el
Tesorero Municipal mediante el cual solicita someter a la sesión del Honorable Cabildo lo
estipulado en los artículos 7 y 8 de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de
México para elejercicio Fiscal delAño 2022, que a la letra dicen:

Artículo 7.- El pago anual anticipado del lmpuesto Predial, cuando deba hacerse en montos
fijos mensuales, bimestra/es o sernestrales, dará lugar a una bonificación equivalente al 896,

6% y 4% sobre su impoñe total, cuando se realice en una sola exhibición durante /os meses
de enero, febrero y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2022. Asimismo, los
contribuyentes del impuesto, que en /os úftimos dos años hayan cubierto sus oblrgaciones
frsca/es dentro de /os plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo por
cumplimiento, consisfenfe en una bonificación del 8% adicional en el mes de enero, 6% en el
mes de febrero y 2% en e/ mes de marzo, pudiendo la autoridad fiscal otorgar este beneficio
con base en /os regisfros que obran en el histórico de pagos electrónicos o mediante la
solicitud de /os respectivos comprobantes de pago de /os dos ejercicios anteriores.
Artículo 8.- El pago anual anticipado de /os Derechos de Agua Potable, Drenaje,
Alcantarillado y Recepción de /os Caudales de Aguas Resldua/es para su Tratamiento,
cuando deba hacerse en forma mensual o bimestral, dará lugar a una bonificación
equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibición,
durante /os meses de enero, febrero y marzo, respectivamente, del ejercicio fiscal del año
2022. Asimismo, los contribuyentes de esfos derechos, que en los últimos dos años hayan
cubierto sus obligaciones fsca/es dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán
de un estímulo adicional por cumplimienfo, consisfente en una bonificación del 4%o en el mes
de enero y del 2% en el mes de febrero.

Atendiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO: 048/50/00612022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 93 y 95 fracciones ¡, ll, X¡ y XXI de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, SE APRUEBA DAR CUMPLIM¡ENTO
A LO ESTIPULADO EN LOS ART¡CULOS 7 Y 8 DE LA LEY DE ¡NGRESOS DE LOS
MUN¡CIPIOS DEL ESTADO DE MEXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022
REFERENTE AL PAGO ANUAL ANTICIPADO DEL IMPUESTO PREDIAL Y EL PAGO
ANUAL ANTICIPADO DE LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENA.'E,
ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓT.¡ OE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES
PARA SU TRATAMIENTO, consistente a lo siguiente:
Artículo 7.- El pago anual anticipado del lmpuesto Predial, cuando deba
montos fijos mensuales, bimestrales o semesfra/eg dará lugar a una
equivalente al 8%o, 6% y 4%o sobre su impoñe total, cuando se realice
exhibición durante /os meses de enero, febrero y marzo respectivamente,
fiscal del año 2022. Asimismo, los contribuyentes del impuesto, que en
años hayan cubieño sus obligaciones fiscales dentro de /os plazos
efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento, consistenfe en una
adicional en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 2% en el mes
pudiendo la autoridad fiscal otorgar esfe beneficio con base en /os regisfros
el histórico de pagos electrónicos o mediante la solicitud de los respecflvos
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de pago de /os dos ejercicios anteriores.
Artículo 8.- El pago anual anticipado de /os Derechos de Agua Potable, Drenaje,
Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Resldua/es para su Tratamiento,
cuando deba hacerse en forma mensual o bimestral, dará lugar a una bonificación
equivalente al 89/o, 6% y 4%o sobre su importe total, cuando se realice en una sola
exhibición, durante /os meses de enero, febrero y marzo, respectivamente, del ejercicio
fiscal del año 2022. Asimismo, los contribuyentes de esfos derechos, que en los últimos
dos años hayan cubierto sus obligaciones flsca/es dentro de /os plazos establecidos para
ese efecto, gozarán de un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una
bonificación del4% en el mes de enero y del2% en el mes de febrero.
SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Tesorero
Municipal para que éste, en el
cumplimiento a estos acuerdos.

ejercicio de sus atribuciones, dé seguimiento y

TERCERO:
aprobación.

E! presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficia! del gobierno municipal. -.--.--..
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día se aprueba por
UNAN I Ml DAD.----------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López a dar continuidad con el
siguiente punto del Orden del Día.
10. En uso de lavoz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del día corresponde al número 10, que se refiere a
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la integración del Comité
Municipalde Dictámenes de Giro.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del
Ayuntamiento dar lectura a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el sentido
de la votación para su eventual aprobación. ------------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: en cumplimiento al
artículo 20 Bis de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de
México y en atención al oficio MSJR/AQT/DDE|O5O|2O22, signado por el Lic. Juvenal
Esquivel Posadas, Director de Desarrollo Económico mediante el cual, a sugerencia de la
Secretaría de Economía solicita la aprobación de la integración del Comité Municipal de
Dictámenes de Giro de acuerdo a lo
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En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona,
somete a consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO 049/S0/006 t2022
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 20 Bis de la Ley de Competitividad y
Ordenamiento Gomercial del Estado de México, SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN
DEL COMITÉ MUNICIPAL DE DICTAMENES DE GIRO, dE CONfOrMidAd CON tO

SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo al Director de Desarrollo Económico
para que dé seguimiento y cumplimiento al mismo, en ejercicio de sus funciones. ---
TERCERO. E! presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
recabar el sentido de la votación e informa que este punto del orden del día
por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez
solicita al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con
del siguiente punto del Orden del Día.
11. En uso de lavoz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez,
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C. Agapito Fidelmar Jasso Figueroa Coordinación de Protección Civily
Bomberos

Dra. Verónica Tenorio Roldán Departamento de Fomento a la Salud
C. Maribel Esquivel Salqado Representante Emoresarial
C. Roberto Carlos Pedraza Munguía Presidente de la Comisión Transitoria

del Sistema Municipal Anticorrupción y
Síndico Municipal

Lic. Román Hernández Reves Contralor Municioal

s¡ouaente:

G. Ana María Vázquez Carmona
Presidenta Municipal Constitucional
y Presidenta de! Gomité Municipal de
Dictámenes de Giro de San José del

Rincón. México.
Lic. Juvenal Esouivel Posadas Director de Desarrollo Económico
Lic. Mariela Marín Granados Subdirector de Desarrollo Urbano
Lic. Gabriela Reyes Gutiérrez Directora de Ecología y Medio

Ambiente
C. Agapito Fidelmar Jasso Figueroa Coordinación de Protección Civily

Bomberos
Dra. Verónica Tenorio Roldán Departamento de Fomento a la Salud
C. Maribel Esquivel Salqado Representante Empresarial
C. Roberto Carlos Pedraza Munguía Presidente de la Comisión

Transitoria del Sistema Municipal
Anticorruoción v Síndico Municioal

Lic. Román Hernández Reves Contralor Municipal
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el siguiente punto del Orden del día corresponde al número ll, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los Costos de las Licencias
de Funcionamiento de los giros comerciales no comprendidos en el Código
Financiero del Estado de México y Municipios.
En uso de la voz la Presidenta Municipal menciona: tomando en consideración las
necesidades propias de los habitantes de nuestro municipio, y con la firme convicción de
apoyar en la economía de los monteros, proponemos incentivar y reactivar la economía
local adecuando el cobro de licencias de funcionamiento para que sean más acordes a
nuestra realidad social. Por ello, le solicito al SECRETARIO, dar lectura a la propuesta
correspondiente y en su caso, levantar el sentido de la votación para su eventual
aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: en atención al oficio
MSJR/AQT/DDE[O48|2022, signado por el Lic. Juvenal Esquivel Posadas, Director de
Desarrollo Económico mediante el cual solicita la aprobación de los costos de las
Licencias de Funcionamiento de los Giros Comerciales no comprendidos en el Código
Financiero del Estado de México y Municipios, y una vez que fueron analizados por la
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. Ana María Vázquez Carmona, ha
considerado pertinente la propuesta dada en cumplimiento al Artículo 2 fracciones )fiXll!
y XXXIV de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial que a la letra dicen:
"Unidad económica de alto impacto: A la que tiene como actividad principal la venta de
bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y todas aquellas que requieran de
Dictamen de Giro en /os términos previstos por /as disposrbiones jurídicas
correspondientes; Unidad económica de bajo impacto: A las que se /es autoriza la venta
de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean para el consumo inmediato, y las
demás que no se encuentren comprendidas en mediano y alto impacto", de conformidad
con las siguientes tablas:

PROPUESTA PARA EL COBRO DE LICENCIAS DE FUNC¡ONAMIENTO DE BAJO, MEDIANO Y ALTO
IMPACTO EN EL MUNICIPIO DE SAH ¿OSÉ OEI R¡XCÓX

Artfculo 2i¡acción )fiXlll de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Unidad económica
de alto impacto: A la que tiene como actividad principal la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato, y todas
aquellas que requieran de Dic'tamen de Giro en los términos previstos por las d¡sposiciones jurfdicas conespondientes.

Artfculo 2 fracción )«XlV de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.
de bajo impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas en envase cerado y no se€
inmediato, y las demás que no se encuentren comprendidas en mediano y alto impacto.
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GIRO COMERCIAI.

servic¡os financieros y giros similares

Clínicas, hospitales prívados, escuelas privadas.

I Ferreterfas, casa de ,at"rirl p"" **t,"*óa.r"micerfas, cremerfas,

I fonajeras, purificadora de agua.

Servicb de renta de lonas, mesas, sillas e inflables, servic¡o de acceso a
computadoras, seryicios lunerarios, servicio de foto estudios, despachos

jurídicos y contables, seryic¡o veterinario, servicios mecánicos (talacherias,
vulcan¡zadoras, reÉccbnarfas, hojalaterfa y pintura, eléctrico automotr¿,
elecfodomésticos,) seNicio de auto hvado, herrerfa y aluminio, taller de

bicicletas. y giros s¡m¡lares.

Pastelerfas, rosticerfas, tortillerfas, panaderlas, recauderfas, peleterfas,
pollerfas,

I Cafeterlas, marisqueras, loncherfas, taquerlas, fondas y coo¡nas económicas sin
r venta de bebilas alcohólicas.
I

Mercerfas, jugueterfas, papelerlas, estéücas, peluquerlas, mueblerías, florerías,
f¡armacias, consultorb medico, consultorio denhl, tiendas de regalos, tiendas de
ropa, tiendas de hntasla, zapaterlas, jarcerlas, dulcerfas, comercialización de
pintura, tiendas de abarrotes, ultramar¡no y miscelánea s¡n venta de bebidas

akohólica§.

Los montos señalados anteriormente serán apllcados en la administración 2022-2024, hacíendo de su conocimiento que se actual¡zarán

cada año según elvalor de la Unidad de Medída Aplicable para cada ejercido fiscal.

En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las

instrucciones de la Presidenta Municipal Constituciona¡, C. Ana María Vázquez Carmona,
somete a consideración de Ios integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU E RDO 0 50150/006 t 2022
PRIMERO. Con fundamento en e¡ Artlculo 2 fracciones XXXlll y XXXIV de Ia Ley de
Gompetitividad y Ordenamiento Comercial, SE APRUEBAN LOS COSTOS DE LAS
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS G¡ROS COMERCIALES NO
COMPRENDIDOS EN EL CÓDrcO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXCO Y
MUNICIPIOS, de conform¡dad con las eiguientes tablas:

PROPUESTA PARA EL COBRO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE BAJO, MEDIANOY ALTO
IMPACTO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RNCÓN

Artfculo 2 fiacción XXXlll de la Ley de Compeütlvldad y Ordenamlento Comerclal del Eahdo Oe Méxic{'Ünid;-
económica de alto lmpacb: A la que üene como acüvldad principal la venta de bebidas aloohóllcaa- pap.3u, ,

conr¡umo inmediab, y todas aquellas que requieran de Dictamen de Giro en los É¡mlnos prefsbs p9t lasi
dispoebiones jurÍdlcas correspondienha.

I

QUt riatSr0RtAx

s 962.20

4 umas 
I

I

s 384.88

t--
l

I

l

l

UMAS

EJERCICIO
FrscAL 2022

"olro T el¡ arenclo¡¡ A Los TNTEREsADos EN

I neeuunzaRsE sE PRoPoNE euE EN
iib¡¡ro'zl /

I LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO
I
I

I

119 umas s11,450.18 E0 umas

Galle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José delRincon Centro, Méx.712124
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Gasolineras 178 umas 3t7,127.t6 178 umas st7,t27.L6

Gaseras l7E umas 3L7,127.t6 100 umas $9,622

Rastros 50 umas $+6u 50 umas $4,811

Artlculo 2 fracción XXXIV de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. Unidad
económica de bajo impacto: A las que ¡e les autoriza la venta de bebldas alcohólica¡ en envare cerrado y no sean
para e! consumo inmediato, y las demás que no ae encuentren comprendldac en medlano y alto lmpacto.

G]RO COMERCIAT UMAS MOft¡TO

Bancos, servlclos flnancleros y glros slmllares 350 umaa $33,677

Cllnlcas, hospltales prlvados, escuelas prlvadas. 200 umas 319,24

Ferreterlas, casa de material para construcción, camicerlas, cremerfas,
forraleras, purlñcadora de agua.

l0 umas S 962.20

Servicio de renta de lonas, mesas, sillas e inflables, servlcio de acceso a
computadoras, sewlclos funerarlos, servlclo de foto estudlos, despachos

luridlcos y contables, servlclo veterlnarlo, servlclos mecánlcos
(talacherlas, vulcanlzadoras, refacclonar¡as, holalaterla y plntura, eléctrlco

automotriz" elec{rodomésticos,) servicio de auto lavado, herrerla y
aluminio, taller de bicicletas. y giros similares.

5 umas s 481.10

Pastelerías, rostlcerías, tortlllerlas, panaderlas, recaudelas, peleterfas,
pollerfas,

4 umas S 384.88

Cafetefas, marlsqueras, loncherias, taquerlas, fondas y coclnas
económicas sin venta de bebldas alcohólicas.

4 umas s 314.88

illercerias, lugueterlas, papelerlas, estétlcas, peluquerlas, mueblerlas,
f,orerfas, farmacias, consultorio medico, consultorio dental, tiendas de

regalos, t¡endas de ropa, tiendar de fantasfa, zapatelas, jarcerlas,
dulcerlas, comercialización de pintura, tiendas de abarrotes, ultramarino y

mlscelánea sln vonta de bebldas alcohóllcas.

4 umas S 384.8E

los montos señalados anter¡ormente serán aplicados en la adminlstraclú¡ 2022-2024, haciendo de su conoclmlento que se

actualizarán cada año según el valor de la Unidad de Medida Aplicable para cada eJerclclo flscal.

SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo al Director de Desarrollo Económico
para que dé seguimiento y cump!¡m¡ento al m¡smo en e¡erc¡c¡o de sus funciones. ---
TERCERO: El presente acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha -d.e 

-su---
aprobac¡ón.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de Sa
Rincón, Estado de México", periódico of¡c¡al del gobierno mun¡c¡pal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Éta
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz Lópezl
recabar el sentido de la votación e informa que este punto del orden del día
por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido la Presidenta Municipal
solic¡ta al Secretario del Ayuntamiento,

Constitucional, C. Ana María V
Lic. Martín Cruz López, continúe con

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 1
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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del siguiente punto del Orden del Dla.
12. Atento a la indicación recibida, el Secretario delAyuntamiento informa que el siguiente
punto del orden del día corresponde al número 12, que se refiere a los Asuntos
Generales, informando al pleno que no se registraron asuntos generales para abordar en
la presente sesión, al no existir asunto por parte de los integrantes del Cabildo y
siguiendo con el desarrollo de la Sesión la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, solicita al Secretario delAyuntamiento continuar con el siguiente
punto delOrden de! Día.
13. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que el
siguiente punto es la Clausura de la Sesión.
En uso de !a voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
sExTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO de! Ayuntamiento de San José del Rincón,
Estado de México, siendo las diez horas con veintisiete minutos del día cuatro de
febrero de dos mil veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman de
conformidad los que en ella intervinieron. ---------

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUh
SfNDICO

/

lH
C. BLANCA ES¡Etffi,f¿RCADO MNGEL

PRIMERA REGIDORA SEGUNDO REGIEXCR

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
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HUITRON
QUINTO REGIDOR

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPIMA REGIDORA

SECRET
DE SAN

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la sexta sesión ordinaria de Cabildo
SJR/SO/00612022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós.

N

W
th

c.

Ltc.

YES MERLOS
TERCEM REGIDOM

SEXTA REGIDORA

'a:)

?
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